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R~VISTfl O~L MES 

Ya ha aparecido en la Gaceta el Reglamento que para prevenir la transmisión de 
enfermedades epizoóticasde los animales domésticos al hombre quedó obligado a 
publicar el Ministerio de la Gobernación, en virtud de ;10 que taxativamente dispone 
el artículo 15 de la vigente ley de epizootias, promulgada-con fecha lS,de Diciembre 
de 1914. 

Al decir verdad, ha sido bastante tardío el cumplimiento de lo preceptuado en 
citada Ley, en cuaÍlto se refier~ a la, publicación de dicho Reglamento, toda vez que 
en la ini?Jua se, dispone que en el improrrogable"plazo de tres meses 'íúbía de pro
mulgarse por Gobernación esta disposición r:eglamentaria referente' alas materias de 
carácter sanitario que, conforme al artículo 14 de' dicha ley, están bajo su juri?dicción 
y que no son otras que las de e'vitar los pe'ligros dei contagio de tod~s 'aquellas enfer
medades infecciosas que pªdezcan ¿Jos animales ypuedan,~er t~ansmitidas a la especie 
humana, y ya vemos cómo se han dejado trascurrir más de dos años en dar cumpli-

- miento a tan inter~s8n!e·cuestión. 
Pero', anuestro entender, no es ésto lo peor qUe podemos decir del Reglamento 

que nos ocupa; si no que ha venido tarde y 'con dáño. Ya suponíamos nosotros que 
su alumbramient0 serí~ distócico y el produCto bastallteanol'mal, dadas láS' muchas 
dificultades y contvatiempos que durante su/difíGil y prolongada gestación ha tenido. 
Por eso nada de lo que en él vemos con marcada tendencia a despojarnos, una vez 
más, a los Veterinarios, de los derechos que legalmente,son de nuestra exclusiva pro
piedad, 1IOS extraña en lo más, míflimo. Comprendemos"de antemano la labor cons
tante y la lucha cruenta que habrá tenido quesostepér durante la redacción del articu-


